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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta Córte sin nove

dad en su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 260.

El Exorno. Sr. Capitán general 
de osle distrito me dice en comu- • 
nicacion de 40 del actual lo si
guiente:

Habiendo acudido á mi autoridad 
el Exorno. Sr. Capitán General de 
Valencia, haciéndome presente, que 
por no haber asistido á la última 
convocatoria de la lectura de las le
yes penales, los individuos del pro

- vincial de Alcañiz comprendidos en 
la adjunta relación, naturales de los 
puntos que en la misma se espre- 
san, deben presentarse á su Jefe 
en Alcañiz para responder á los 
cargos que por dicha causa se les 
hagan; espero merecer de V. S. se 
sirva comunicará losSres. Alcaldes 
de los mismos, les hagan emprender 
seguidamente la marcha al espréSa- 
do punto de Alcañiz coa el objeto 
indicado, y si alguno de ellos so 
hallase fuera del punto da residen
cia, lo haga presente á >u familia, 
para que llegue á su noticia, no 

se les pare el perjuicio de no acudir 
oportunamente al llamamiento, en 
cuyo caso serán tratados como de
sertores. .,

Lo que se publica en este perió
dico oficial, con inserción de la re
lación que se cita, á fin de que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos com
prendidos en la misma, cumplan in
mediatamente con lo que S. E. dis
pone. Zaragoza 11 de Junio de 
4863.—Cayetano Bonafós.

Relaeion que se cita.

Miguel Daifas Navarro, hijo de 
Hilario, natural de Sáslago, provin
cia de Zaragoza.

Andrés Torres, hijo de Francis
co, de id. id.

Bienvenido Julve. hijo de Juan, 
de Fuendelodos, id.

Pedro Ferrer Aznar. hijo de Pas
cual, de La Almolda, id.

Antonio Toba Grau, hijo de Pas
cual, de id. id.

Faustino Pinos Peralta, hijo de 
Salvador, de id. id.

Juan Toba Mariñosa, hijo de Pa
tricio, de id. id.

Valenlin Gañal Dri *, hijo de An
tonio, de Cariñena, id.

Feliciano Serrano Ferrer, hijo de 
Domingo, de id. id.

Agustín Giménez, hijo de Pablo, 
. de Alforque, id.
| Antonio Rubinal Royo, hijo de 

Antonio, de Caspe, id.
Manuel Palacios Palacios, hijo de 

Santiago, de id. id,
• Miguel Laborda Oliaque, hijo de 
Manuel, de Quinto, id.

Pascual Lamarcas, hijo de Tomas, 
de Puebla de Alborlon, de id.

Miguel López Cucalón, hijo de 
Miguel, de Codos, id.

Pablo Loslali Barriado, hijo de 
Pablo, de Escatron, id.

Eslevan Planas, hijo de Tomas, 
de Luesma,. id1

Pedro Villa Gadea, hijo de Angel, 
de Zaragoza, id.

Circular número 261.

ORDEN PÚBLICO.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
á la busca y captura de los deser
tores del Regimiento infantería de 
Isabel 2 a Pascual Peña y José Sán
chez, cuyas señas á continuación se 
espresan; y habidos que sean los re
mitirán á disposición del Excmo. se
ñor Capitán Gencial de este distrito 
que los reclama, dándome parle de 
haberlo asi verificado. Zaragoza 40 
de Junio de 4863.==E1 Gobernador 
interino, Jorge Barber.

Señas de Pascual Peña Bello.

Hijo de Manuel y de María, na
tural de Villar de los Navarros, de 
oficio labrador, su estado soltero, 
pelo y cejas castaños, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca re
gular, color moreno, frente despe
jada, su aire marcial.

Señas de José Sanche; Egea.

Hijo de Antonio y de Lucia, na- 
turali le Pacheco (Murcia,) de oficio 
jornalero, pelo castaño, cejas id., 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, color trigueño. Fue sustituto 
por Federico Sánchez en 1861.

Circular número 244*

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
á averiguar el paradero de la per
sona en cuyo poder se hallare un 
hisopo de plata de media vara de 
longitud, medía pulgada do diáme
tro y una libra de peso, el cual fué 
robado en el mes de Mayo último 
de la Iglesia catedral de Jaca; y en 
el caso de conseguirla la detendrán 
y remitirán con la debida seguridad 
á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de dicha ciudad, y 
darán parle á esle Gobierno de ha
berlo asi verificado. Zaragoza 10 
de Junio de 4863.=E1 Gobernador 
interino, Jorge Barber.

Circular número 262.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Samper del Salz, dolada con 
2000 reales anuales, se halla va
cante por fallecimiento del que la 
oblenia.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solí 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma- 
dnd y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 0 
de Octubre de 4833.

Zaragoza 12 de Junio de 1863.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades ij derechos del Estado , 

de la provincia de Zaragoza

tarios á las demás condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
e»te pliego.

f in c a s q u e  s e  c u a n .
E'.t el pueblo de Bujaraloz. ,

1. Campo monte en sus términos, 
procedente de! capítulo eclesiástico del 
mismo partida de Correndon, de seis 
anegas tierra, sin arrendar, tipo 20 
reaks anuahs.

í. Otro id. en id. de id. en Cam
pano, de un c¡.hiz tierra, confron
tante con camino ileal, tipo BO rs. id.

3. Otro id. en id. de id. en Clot, 
de tres cahíces tierra, sin arrendar, 
tipo 48. rs. id.

L Otro en id. procedente de la Co
fradía del Niño Jesús, en el Boberal 
de cuatro anegas tierra, confrontante 
con Bernardino Calvete y camino de 
Alborge, tipo 16 rs. id.

5. Otro en id. de la Cofradía de '' 
A’tra. Sra. de las Nieves, de un cahíz 
una anega tierra, en las Suertes, con- 
froutan’e con Mariano Pallares y ca
mino de los yerros, tipo 30 rs. id.

6. Otro ep id. de id. en Bovcral 
de cuatro anegas tierra, co: frontante 
con Fructuoso Eecuer y Nicolás Pa- 
llarés, tipo 16 rs. id.

7. Otro en id. de la Cofradia del 
Rosario en dicha partida de seis ane
gas tierra, confronta con Bernardo 
Calvete y Marcelino Pallarés, tipo 24 
reales id.

8. Otro en id. de la Cofradia de 
Santiago en la misma partida, de cua
tro anegas tierra, confrontante con 
cofradia de San Agustín, tipo 16 rs.

9. Otro en id. de la cofradia de 
las Animas, en la referida partida, de 
dos cahíces tierra, confrontante con 
Simón Sena y camino de los yerros 
tipo 20 rs. id.

10. Otro en id. de la cofradía del 
Santísimo, en el Boveral, de tres ane
gas seis almudes tierra, confrontante 
con Marcos Samper y Matías Villa- 
grasa, tipo 10 rs. id.

11. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de cinco anegas tierra, con
fronta con Francisco Royo y Bernar
do Calvete, tipo 10 rs. id.

12. Otro en id. de la de Mon- 
serrate, en la misma partida, de cuatro 
anegas tierra, que id. con el anterior 
y camino del Boveral, tipo 16 rs. id.

43. Otro en id. de la de San Mi
guel, en la referida partida de un 
cahíz tierra, que id. con camino de la 
Balsa buena, tipo 32 rs. id.

14. Otro en id de la de San Agus
tín, de cuatro anegas tierra, en dicha 
partida, que id. con Cofradia del ni
ño Jesús, lipo iOrs. id.

lo. Otro en id. de la de Santa 
Bárbara, en la misma partida, de cua
tro anegas tierra, que id. con viuda 
de Manuel Pallares y Fernando Cal
vete, tipo 10 rs. id.

16. Otro en id. de la de San Jor
ge, en la indicada partida, de un cahíz 
cuatro anegas tierra, que id. con Ma
nuel Roque y Cabañera, tipo20 rs. id.

17. Otro en id. de id. en la rela
cionada partida, de cuatro anegas tier
ra, que id. con Nicolás Pallares y Co
fradia de San Miguel, tipo 10 rs. id.

Taraiona.

I. Campo en sus términos proce

El domingo 12 de Julio próximo 
v hora de las once de su mañana 
se celebrará subasta pública para el 
arriendo délas fincas del Estado que 
fe espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitasen términos de los pue
blos de Bujaraloz y Tarazona, y con 
sujeción al pliego de condiciones si
guiente:

1 .a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador de la provincia;

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca, .

3 / Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
quet contengan, y del estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar Jas fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán en 1de 
Noviembre dpi corriente año y finarán 
en igual dia del de 1866.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducara la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins-- 
trucciones que rigen en la materia.

8 ,a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11 . En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda

dente del Cabildo de Tarazona, par
tida de Val de Fuentes, de tres me
días un almud tierra, que lleva en 
arriendo Mariano Sánchez, tipo 150 
reales anuales.

2. Otro en id. de id. en los Ar
tos, de cinco medias once almudes 
tierra, qie id. viuda de Cosme Gar
cía, tipo 218 rs. id. -

3. Otro en i I. de id.,cn Carbone- . 
ra, de seis medias diez almudes tieira, 
que id. Simón Vera, tipo 413 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Carrera 
de Vierlas. de veinte y cuatro me
dias tierra, y once almudes, que id. 
Mariano Pelliccr, tipo 439 rs. id.

5. Otro en id. de las monjas de 
Agreda, en Torremocha, de diez me
dias ocho almudes tieira, que id. José 
Mañero, tipo .333 rs. id.

6 Otro en id. de id. en el Forco, 
de cuatro medias tierra, que id. viu
da de Antonio Calvo, tipo 195 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Zarzuela, 
de tres medias seis almudes tierra, que 
id. Melchor García tipo 90 rs. id.

8. Otro en id. de la Cofradía del 
Carmen de Tarazona, en Filimala, de 
cinco medias tierra, que id. Fermín 
Chueca, tipo 240 rs. id.

9. Otro en id. del Cabildo de Ta
razona, en Fila dél Caño, de siete me
dias nueve almudes tierra, que id. To
mas Rada, tipo 270 rs. id.

10 Otro en id, de id. en la To
lla, de tres medias dos almudes tierra, 
qqc id. Ignacio Giménez, tipo 86 rs.

11. Otro en id. de id. en Val- 
sier, de cuatro medias tres almudes 
tieira, que id. el mismo Giménez, ti
po 191 rs. id.

12. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de seis medias tierra, que id. 
viuda de Juan Milagro, tipo 36Ó rs.

13. Otro en id. de id. en la re
ferida partida, de ocho medias tierra, 
que id. Raimundo Lalorrc; tipo 31.9 
reales id.

14. Otro en id. de id en la men
cionada partida, de cinco medias tier
ra, que id. viuda de Matías Azagra,
tipo 180 rs. id. ,

15, Otro en id. de id. en la in- | 
dicada partida, de cuatro medias cin- | 
co almudes tierra, que id. Eustaquio 
Vera, tipo 142 rs. id.

16. Otro en id. de id. en Tor- 
delpelo, de ocho medias un almud 
tierra, que id. el mismo Vera, tipo 
450 rs. id.

17. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de dos medias tierra, que id. 
viuda de Matías Azagra, tipo 172 rs.

18. Otro en id. de id. en Valde- 
mir, de cinco medias dos almudes 
tierra, que id. Tomas Rada, tipo 221 
reales id.

19. Otro en id. de las monjas de । Santa Ana de Tarazona, en los Planos, 
I de cuatro medias tierra, que id. el 

mismo Rada, tipo 120 rs. id.
20. Otro en id. del Cabildo de I 

Tarazona en Tordelpelo, de dos me
días seis almudes tieira, que id. viu- , 
da de Pedro Torres, tipo 135 rs id.

21. Otro en id. de id* en Regis, 
de tres medias seis almudes tierra, 
que id. la misma viuda de Pedro Tor
res, tipo 183 rs. id.

22. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de tres medias seis almudes 
tierra, que id. la misma, tipo 191 rs.

23. Otro en id. de id. en Tor
delpelo, de cinco medias tierra que 
id. Mariano Moncayo, tipo 191 rs.

24. Otro en id. de id. en Val
tier, de cuatro medias tierra, que 
id. Francisco Garcia tipo 173 rs. id.

2o Otro en id. de id. en dicha 
partida, de siete medias dos almudes 
tierra, que id. Pedro García Tron
cón, tipo 270 rs. id.

26. Otro en id. de id. en Carre
ra Cervera, de cuatro medias tierra, 
que id. el mismo Troncón, tipo 221 
reales id

27. Otro en il. de id. en Rueda, 
de nueve inedias tierra, que id. el mis
mo Troncón, tipo 120 rs. id.

23. Otro en id. de id. en el For
co, de cinco medias seis almudes tíer 
ra, que id. Estevzn Garcés, tipo 118 
reales id.

29. Otro en id. de id. en Valtier, 
de tres medias cuatro almudes tierra, 
que id. Gregorio Torrellas, tipo 113 
reales id.

30. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de dos medias tres almudes 
tierra, qne id.. Mariano Fuentes, tipo 
98 rs. id.

31. Otro en id. de id. en Car
rera Cervera de onze medias tierra, 
y cuatro a'mudes, que id. Andrés 
Ventura, tipo 364 rs. id,

32. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de tres medias cuatro almu
des tierra, que id. Mariano Morales, 
tipo 165 rs. id.

Zaragoza 8 de Junio de 1863.= 
El Administrador, P. O. Gavino A. 
Leiva.

El repartimiento de la con
tribución de inmueble cultivo y 

' ganadería de la villa de Zuera, 
se halla espuesto al público por 

* término de ocho dias en la secre- 
¡ taría de su Ayuntamiento.

El repartimiento de contri
bución de inmuebles de Peñaflor, 
se halla expuesto al público por 
término de ocho dias en cumpli
miento de lo mandado.

El repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de Villafranca de Ebro 
se halla espueslo al público, 
en la secrelaría de su Ayunta
miento por termino de ocho 
dias para conocimiento délos in
teresados en el mismo.

El reparto de la contribución 
de inmueble, cultivo y gana
dería de Maluenda, se halla 
expuesto al público por término 
de ocho dias en las casas consisto
riales de dicho pueblo, pues pa
sado dicho término no se admi
tirá reclamación alguna, .
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No habiéndose presentado pro
posición alguna en el primero y 
segundo remate, que se celebra
ron en el dia 31 del finado Ma
yo, y el 7 del corriente, para 
el arriendo de los derechos so
bre el consumo del vino, aguar
diente, carnes frescas, aceite y 
cerdo salado, con la* esclusiva 
en la venta al por menor para 
el año próximo, y acordada la 
celebración del tercero el do
mingo 14 del corriente á las 
diez de su mañana, se pone en 
conocimiento del publ.co que en 
el espresado dia y en el mismo 
sitio y hora que los anteriores, 
se procederá al tercer remate de 
los indicados derechos, conside
rándose como último remate; te
niendo entendido que se varían 
los precios consignados en la 
condición 4.a del pliego, de su
basta, y por consiguiente que se 
autoriza al arrendatario para ven
der cada jarro de vino á razón 
de un real y seis cts.;cada libra 
de aguardiente á un real y seis 
céntimos; cada carnicera de car
ne, corte bajo á tres rs. y 30 
céntimos, el corte alto á cinco 
reates y 18 cts.; cada libra de 
aceite á un real y setenta y ocho 
céntimos, y cada carnicera de 
cerdo salado á nueve rs. y 24 
céntimos.

El intendente de ejercito ij del dis

trito militar de Aragón.

Hace saber: Que á las doce, , José Castellole, de 32 años de
del dia 23 del actual se cele- edad sollerOj natural de Gra.
brará una pública y simultanea 
licitación en esta capital y en
los puntos de Teruel, Huesca 
y Jaca, para la adquisición del 
carbón con destino al suministro 
de utensilios de todos ó cada 
uno de aquellos, cuyo acto ten
drá lugar en esta Intendencia y 
ante los Comisarios de Guerra 
respectivos, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
de la misma y en poder de di
chos funcionarios, debiendo pre
sentarse las proposiciones cer
radas y arregladas al modelo 
adjunto, con inclusión de la car
ta de pago del depósito hecho 
en la caja sucursal por las can
tidades que se fijan, lodo en vir
tud de lo dispuesto en Real 
decreto de ^7 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Ju-

nio del mismo, advirtiendo que 
aunque se indica el número de 
arrobas, osle variará según las 
necesidades del servicio.

En Zaragoza, 7000 arrobas 
caslellanas de carbón fiarle y 
1 3.000 del flojo, de depósito 
10.S00 rs.

En Teruel, 600 arrobas del 
fuerte y 900 de flojo, depósito 
600 rs.

En Huesca, 6Ó0 arrobas del 
fuerte y 700 de flojo, depósito 
o00 rs.

En Jaca, 700 arrobas del 
fuerte y o00 de flojo, deposito

, edad; á fin de que en el pre- 
i C'so término de nueve dias com- 
: parezca en este juzgado á oír 
i una notificación y enterarle de T 
1 la acusación fiscal en causa se- ! 
i guida contra el mismo sobre 
i hurto; bajo apercibimiento que 
i de no verificarlo en dicho lér- 
í mino se seguirán las actuaciones 
; en rebeldía entendiéndose con 

los estrados del tribunal y pa
rándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 11 
Junio de 1863.=Jacinto de Al- 1 
cocer.—Por su mandado, José 
Colome r.

400 rs.
Zaragoza 

1S63.—P. 
interventor, 
misario de

10 de Junio de 
A.—El Intendente 
F. Pccino.—Él Co- 
Guerra, Secretario,

Julián de Echenique.

Modelo de proporción.

N. vecino de N. se
compromete á hacer la entrega 
del carbón necesario en tal pun
to con sujeción al pliego de con
diciones de 9 del actual á los 
precios siguientes:

A tantos reales arrroba casle- 
tella del fuerte.

A tantos id. id. id. del flojo.
Fecha y firma.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto 
se llama, cita y emplaza á don

CUOU, ovivv.w, ....----- -
nada, apuntador que fue en el 
Teatro principal de esta ciudad, 
para que en - el término de 
nueve días se presente en este
Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y demas diligencias 
necesarias en la causa que con
tra el mismo me hallo instru
yendo sobre estafas. Dado en 
Zaragozaá 8 de Junio de 1863. 
—Jacinto de Alcocer.—Por su 
mandado, Antonio Bregante.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Francisco higueras y 
Ssrrat, hijo de Francisco y Ma- 
ria, natural de Madrid, comer
ciante ambulante, de estado ca
sado, de treinta y tres años de

y
Por el presente se cita, llama 

/ emplaza por segundo edicto 
y pregón á Manuel Escolano (a) 
Martinico, á fin de que en pre-
ciso término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á oir 
los cargos que le resultan en ' 
causa contra el mismo sobre 
hurlo de dinero, bajo apercibí- 
mien o que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 10 de 
Junio de 1863.—Jacinto de Al- 
C3cer.=Por su mandado, José 
Colomer.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez , 
de primera instancia de la ciu- j 
dad de Caspe y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á D. 4 ícente Ramos, 
ejecutor que fué de apremio en 
el trienio de 1860 al 62, para 
el cobro de contribución terri-
torial é industrial, para que en 
el término de quince dias á con
tar desde la inserción se pre
sente en este Juzgado á declarar 
por las citas y hechos que re
sultan en causa que se instruye 
de oficio, sobre haber vendido 
el cobrador de contribuciones 
Pablo Colas aceite de María Es- 
cuder, .para pago de contribu
ciones sin expediente, pues de 
no verifica: lo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Caspe á 8 de Junio de 1863.— 
L. Vicente Blanes.—D. S. O., 
Bernardo Bosque.

! D. Andrés Lorite y Saladar, Jues”

de primera instancia de la vi
lla de La Almunia de Doña 
Godina y su partido.

Por el presen'e cito, llamo y 
emplazo á Ha ias Julve, natural 
de Manzanera, provincia de le- 
ruel, para que en el término 
de nueve dias á contar desde 
su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar 
una. declaración indagatoria en 
causa criminal contra Florencio 
Anadón sobre burlo de dinero 
al Julve; pues en otro caso le 
parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en La Almunia á 6 
de Junio de 1862.—Andrés Lo- 
ríte.—D. S. O., Miguel No- 
livos.

Por el presente y único edicto . 
llamo y emplazo á Fidel López, 
natural de Aguilar de Cerbera, de 
37 años, soltero, de oficio arriero 
quien se presentará en este Juz
gado dentro del término de nue
ve dias, para hacerle saber si 
quiere ó no mostrarse parte en 
la causa contra Francisco Mayan 
sobre lesiones al mismo Fidel, 
y no presentándose en dicho 
término se seguirá la causa sin 
oirle. Dado en La Almunia á 
7 de Junio de 1863.—Andrés 
Lorite. =Por su mandado, Teo
doro Requena-

D. Mariano Valcayo de Toro, 
Juez de primera instancia de 
Daroca y su partido.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primero, segundo 
y tercer edicto, término y pre
gón á Micaela Herrero, vecina 
que fué del lugar do, Miedes, 
para que dentro del termino de 
treinta dias contados desde esta 
fecha, se presente en este Juz
gado ó en las cárceles fiel mis
mo á cumplir on ellas treinta 
dias do prisión correccional por 
via de sustitución y apremio, y 
en equivalencia de trescientos 
reales vellón procedentes de los 
gastos del juicio de causa se
guida contra la misma sobre hur
to de patatas. Dado en Daroca 
á 6 de Junio de 1863.—:Ma- 
riano Valcayo de Toro.—De su 
órden, Marcelino Ena.
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Zaragoza 31 de Mayo de 1863.— 
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• Rls. tln, . . . 83202 13

Parte no oficial.

INTERESANTE

ú los compradores de pianos y ór
ganos espresivos. Almacén de Gar

cía hermanos plaza de Palacio 
núm. 32, Pamplona.

Se esperan para la próxima fe
ria de Sin Fermín los siguientes 
instrumentos.

Pianos verticales y oblicuos de 
Erard, París.

Pianos id. id. de Schroder, Ale
mania.

Pianos id. id. deMoranceli, París.
Pianos cola oblicuos y verticales 

Boisselót, Barcelona.
Pianos verticales Ileering, Bur

deos.
Pianos id. de M.mo' Guarro y 

C.a, de Barcelona.
Pianos id. de Soler, Zaragoza.

Organos espresíoos de

Alexandre de París.
Bruni de París.
Boisselot de Barcelona.

Organo de caños para Iglesia.

Se recibirá uno nuevo muy bo
nito de octava tendida ó sean 56 
teclas de DO grave á SOL agudísi
mo y los registros siguientes.

Mano izquierda.

Bordón, octava, quincena, cro- 
normo.

Mano derecha.

Bordon, octava, quincena, cla
rinete.

Sus voces son claras y fuertes, 
su forma elegante; previniendo que 
para facilitar su adquisición á los 
compradores, no habrá inconvenien

te en venderlo á plazos, á pagar 
en dinero ó en trigo; los que gusten 
saber más noticias, se pueden dirL 
gir á los interesados y se darán las 
que pidan.

NOTA. Los interesados pondrán 
de su cuenta y riesgo en casa de 
los compradores con solo una peque
ña prima los pianos y órganos que 
se les compren.

BAÑOS DE VAPOR Á LA ROSA,

EN ZARAGOZA.

Desde el día 4 del actual se halla 
rá abierl) en la calle de S. Miguel 
núm. 36, piso principal un estable
cimiento de baños de vapor á la 
Rusa.

No hay población de primer or
den que no cuente con varios es
tablecimientos de esta clase, y el 
crédito que han adquirido los de 
Madrid y Barcelona dice mas que 
cuantos elogios pudieran tributarse 
en su obsequio al anunciar los que 
tenemos el honor de exponer al 
público.

Pocas capitales como Zaragoza 
sentían la necesidad de esta clase 
de baños, pues la multitud de aguas 
que la circundan hace que sus ha
bitantes se hallen bajo la influencia 
constante de un aire húmedo, que 
con las bruscas variaciones de tem
peratura, es causa productora de 
las infinitos variedades de reumas, 
neuraljias y humores fríos y escro
fulosos que puede decirse son las 
enfermedades dominantes en el pais, 
y para las que los baños de vapor 
son un específico admirable.

No solo en estas tres enfermedades 
es donde mas descuella la eficacia 
de estos baños, sino que suapiiea- 
cion produce resultados maravillosos 
en jas enfermedades sifilíticas, sobre 
lodo cuando el virus, ha pasado á 

la sangre produciendo infartos, do
lores osteocopos etc. en la clorosis 
ú opilación, herpes de todas clases, 
estados caqueclicos consecuencia de 
la viruela, sarampión ó escarlatina 
mal depurados en los niños, denti- 
ciciones difíciles, sordera acciden
tal, parálisis, convulsiones, dolores 
de estómago tumores, blancos de las 
articulaciones, anquilosis de las mis
mas resultado de la fijación del reu
ma, gola ó vicio sifilítico y en las 
úlceras rebeldes y cáries de los 
huesos.

Ademas de la poderosa influencia 
medicinal de los baños de vapor á 
la Rusá, pueden lomarlos las perso
nas que disfruten de la mas completa 
salud, pues es un agradable medio 
higiénico; tanto mas si se aromati
zan; lo que puede hacerse según el 
gusto ó necesidad del bañista. La 
suave excitación que producen en 
la piel, bace que esta conserve el 
tono y energía que necesita para 
hacerse menos sensible á los cam
bios atmosféricos, evitando de este 
modo los catarros, toses y anginas 
tan frecuentes en esta población: 
y la abundante cantidad de sudor 
que promueven dulcifica la sangre 
y los humores, evitando á las per
sonas que están acorlumbradas á las 
sangrías el uso de este medio vio
lento para la naturaleza y que una 
vez habituadas, se convierte en ne
cesidad periódica.

Condiciones.

El dueño del establecimiento 
cuenta con el ausilio de tros pro
fesores de medicina y cirujia de 
esta población, para que bajo su 
dirección se tomen los baños en el 
modo y forma que crean necesa
rios; de manera que ningún enfer
mo podrá tomar baño medicinal 
sin ser previamente visitado por ti 
facultativo director, á no ser traer 
certificación del profesor que parti
cularmente le asista en sus enfer

medades. No se exigirá iclribucion 
alguna por esta visita

Se dispensará de ser visitado al 
que estando bueno solo los tome 
como medio higiénico, advirtiéndolo 
asi al recibir la targela, para en
tregarle las tituladas baño higiétiieo 
de recreo.

En el mismo eslablecimienio hay 
habitaciones préviamente dispuestas 
para las personas que después del 
baño tengan necesidad ó gusten per
manecer en cama por algunas ho
ras ó el tiempo que estimen con
veniente.

Precios de los baños.

Por un baño aislado, 20 rs.— 
Por abonos de diez baños, primer 
abono, 180 rs.=Segundo, 160 rs. 
=Tercero, 140 rs.=Cuarlo, 120 
reales.=Quinlo, 100 rs.

Horas.

Las horas de visita y expendicion 
de largólas, lodos los dias de once 
á doce de la mañana.

El establecimiento estará abierto 
lodos los días desde la siete de la 
mañana hasta la una de la tarde.

Se arriendan por uno, dos ó tres 
años las yerbas de la dehesa de 
Valdescalera, sita en La Puebla de 
Alborton, partido judicial de Belchi- 
le, que se compone de 1200 juntas 
de ticira poco mas ó menos, de es- 
celenle calidad, con buenos abre
vaderos. El que quiera interesarse 
en este arriendo podrá presentarse 
en la calle del Paso de Urriés nú
mero 3, donde se tratará del precio 
y demas circunstancias. 2

Imprenta de Antonio Gullifa
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